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SUMARIO: Segundo Congreso Internacional de Edu-
cación : “Debates y Utopías”, a realizarse los
días 26, 27 y 28 de julio de 2000, en la Ciudad
de Buenos Aires, Declaración de interés legis-
lativo. Millet y otros. (2.399-D.-2000.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Millet y
otros señores diputados por el que se declara de
interés legislativo y educativo el II Congreso Inter-
nacional de Educación: “Debates y Utopías”, a rea-
lizarse en la Ciudad de Buenos Aires, en julio de
2000; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el II Congreso In-
ternacional de Educación : “Debates y Utopías”, a
realizarse los días 26, 27 y 28 de julio de 2000
en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Buenos Aires, organizado por el Instituto de Inves-
tigaciones en Ciencias de la Educación y el Depar-
tamento de Ciencias de la Educación de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos
Aires

Sala de la comisión, 7 de junio de 2000.

Juan C. Millet. - Cristina E. Fernández
de Kirchner. - Jorge Zapata Mer-
cader - Marta I. Di Leo - Mabel
N. Gómez de Marelli. - Eduardo G.
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Macaluse. - Marta del Carmen Argul.
- Mónica S. Arnaldi. - Jorge A. Bal-
drich - Aurelia A. Colucigno. - Te-
resa H. Ferrari de Grand. - Mario F.
Ferreyra. - Isabel E. Foco - Maria
I. García de Cano - Graciela M.
Giannettasio. - Liliana Lissi. - Ma-
bel G Manzotti. - Catalina Méndez
de Medina Lareu. - Marta S. Milesi.
- Ana M. Mosso. - Irma F. Paren-
tella. - Adriana V. Puiggrós. - Luis
S. Varese.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Millet y
otros señores diputados, y atendiendo  a satisfacer
una mejor técnica legislativa, ha creído conveniente
proceder a la modificación de la propuesta original
produciendo un dictamen de resolución sin que por
ello se altere o modifique el justo y necesario re-
querimiento planteado. Los fundamentos que acom-
pañan la iniciativa del señor diputado contienen to-
dos los aspectos de la cuestión planteada por lo
que la comisión los hace suyos y así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente :
El 26, 27 y 28 de julio de 2000 se realizará en

la Facultad de Derecho de la Universidad de Bue-
nos Aires el “II Congreso Internacional de Educación:
Debates y Utopías”, organizado por el Instituto de
Investigaclones en Ciencias de la Educación y el
Departamento de Ciencias de la Educación de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Buenos Aires.

Los ejes temáticos a abordar en dicho congreso
serán: la investigación en educación, el impacto de
la globalización y la sociedad de la información y
el conocimiento en el campo educativo, las proble-
máticas políticas, institucionales y pedagógicas de la
formación docente, la socialización y la diversidad
en el sujeto del aprendizaje, la relación entre socie-
dad, Estado y educación, los aportes históricos y fi-
losóficos en el debate pedagógico y los debates epis-
temológicos y disciplinares de la didáctica

Al igual que en 1 9 9 6 ,  cuando se realizó el I
Congreso Internacional “Educación, crisis y utopías”,
el encuentro contará con la participación de desta-
cadas personalidades del ámbito educativo de nues-
tro país y del exterior.
- En éste sentido cabe destacar que el I Congreso
posibilitó que centenares de docentes, estudiantes
terciarios y universitarios e investigadores tuvieran
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acceso a conferencias de pedagogos de renombre
internacional tales como Basil Bernstein (Reino Uni-
do), Alicia de Alba y Angel Díaz Barriga (México),
Mario Carretero (España), Stanley Aronowitz y
Lambros Comitas (Estados Unidos) y Gilles Ferry
(Francia), así como también propició el debate en
numerosos paneles y foros con la participación d e
especialistas pertenecientes a universidades argenti-
nas y extranjeras, institutos de formación docente,
organismos internacionales, organizaciones sindicales
docentes, organizaciones estudiantiles, y organismos
oficiales (tales como el Ministerio de Cultura y
Educación de la Nación y la Municipalidad de la
Ciudad de Buenos Aires).

La difusión por diversos medios de las principales
presentaciones y debates del I Congreso hizo que
la repercusión del mismo excediera la ya importante
convocatona de asistentes de todas partes del país,
por lo que no dudamos que este II Congreso será
de enorme importancia para posibilitar nuevamente
el encuentro y el debate entre docentes, estudiantes,
investigadores y especialistas en un marco pluralista.

Es por todo lo expuesto que solicitamos se apruebe
a la brevedad el presente proyecto de declaración.

Juan C. Millet. - Marta I. Di Leo. -
Mabel N. Gómez de Marelli. - Eduar-
do G. Macaluse. - Irma F. Parentella-

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo y educativo el “II Congreso
Internacional de Educación: Debates y Utopías”, a
realizarse en la Ciudad de Buenos Aires, en julio
de 2000.

Juan C. Millet. - Marta I. Di Leo. -
Mabel N. Gómez de Marelli. - Eduar-
do G. Macaluse. - Irma F. Parentella-


